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ADVERTENCIA O F I C I A L 

1 Luego aue ios señor'es Alcaides v 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
ííte BOLETÍN, d i s o o n d r á r aue se 
jije tm eiemoiar eri^ei sitio de ^ostum* 
iré. donde oe rmanece rá hasta el recí-
50 del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarlos cu ida rán de con-
jervar ios B O L E T I N E S Coleccionados 
ardenadamente. para su encuadernar 
áón. que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S .LuS D Í A S 
3XCFPTO LOS F E S t l V Ó S 

Se suscribe en la Intervención orovlnclal 
(Palacio provincial')- particulares 60 pesetas 
ai a ñ p . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: ^ 
Ayuntamientos. 100 pesetas aflo¡ Juntas ve
cinales y Juzgados munlcioaies- 50 pesetas 
año . y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia v anuncios de todas ciases, 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetaá la línea. , -

Los envíos de fondos por .giro postal, 
debetx ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de lecha 24 de Diciembre de X^X.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las ieyes. ó rdenes y anuncios auc 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la-provincia, por cuyo con 

ducío se pasaran a ia Admimstraclóto 

de dicho periódico íReal otnen de 6 de 

A b r i l de 18591 
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0ELEG ACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

CIRCULAR NUMERO 231 
C 
l o / 1 ê  ^m ^e (Iue ^os comerciantes 

q u é atenerse para 
Cotío transaciones» pongo en su 
t ^ ^ ^ i e n t o que gozarán de liber-ocim 

ue Precios los h i gos secos, las 

almendral , avellanas, bellotas, pa
isas y ciruelas pasas; 
j iho que Se hace púb l i co parascono-
cimiento en general. 

León, 6 de O ctubre de 1942. 
N E l Gobernador c iv i l interino, 

Jefe provincial del Servicio 
Fél ix Buxó 

-. • . i .• o ,v' 

R CIRCULAR NÚM. 232 ' 
Los precios que regi rán para los 

subproductos procedentes de la fa-
br ióac ión de la cerveza, que se de
tallan a c o n t i n u a c i ó n , serán los si
guientes. 

Terceras, 0,63 ptas. k i lo : semillas, 
0,17 ptas. k i lo ; arenillas, 0,17 ptas. k i 
lo: pajillas, 0,23 ptas. k i lo ; cebabilla, 
0,17 ptas. k i lo . 

1 Dichos precios se e n t e n d e r á n en 
tábr ica y sin envase. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Octubre de 1942. 
El Gobernador c i f i l interino. 
Jefe prpvincial del Servicio 

> Fél ix Buxó 
• ••' • o 

„ .! o o-.'' , 
CIRCULAR NUM." 233 

Precios de carbón vegetal y cisco 
Se recuerda nuevamente a los Co

merciantes y al púb l i co en general. 

que los precios del c á r b ó n vegetal y 
cisco, soíi los siguientes: 

A l productor sobre vagón origen, 
c a r b ó n vegetal, 0,40 pesetas ki logra
mo; ciscó, 0,30 idem. 

A l púb l i co , 0,60 idem; 0,50 idem. 
León, 6 de Octubre de 1942, 

El Gobernador c iv i l interino, 
Jefe Provincial del Servicio 

Félix Buxó 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 135 
H a b i é n d o s e presentado algunos 

casos de viruela ovina en el ganado 
lanar del pueblo de Calzadilla de 
los Hermanillos, del Ayuntamiento 
de E l Burgo Ranero y existiendo de
clarada la citada enfermedad enceste 
Ayuntamiento por circular n ú m e r o 
128, de 25 de Septiembre ú l t i m o (BO
LETÍN OFICIÁL de la provincia del 29) 
por la presente quedan ampliadas 
las zonas seña ladas anteriormente a 
las siguientes: 

Zona infecta, los pueblos de Cal
zadilla de los Hermanillos y V i l l a -
m u ñ i o . 

Zona sospechosa y zona de i n m u 
nizac ión , todo el Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero, continuando en 



prác t i ca las medidas consignadas en 
el capitulo X X X V del Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1942: 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial para general conocimiento. 

León, 2 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador c iv i l interino, 

Félix Buxó 
' - P , • • 

: « o. 9 -. • ", 
CIRCULAR NUM. 137 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigenté reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr, Jefe del Servicio 
provincial dg Ganader ía , se declara 
ofipialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Cebrones del Río, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fe
cha 8 de Jul io de 1942. 

Lo que sé publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 6 de Octubre de 1942, 
- E l Gobernador c iv i l interino, 

hél íx Buxó 

cuyo envío se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 2 de Octubre de 1942.-El 
Tefe de' Es tadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Gorul lón. 
Oencia. 
Santa Elena de Jamuz 
Valderas. 

Delegaslon de Hatlenila de la 
promeia de Lcái 

AdmiDisMAn de Prooiedales; Con-
i r M ú n Territorial 

SencióB ProTiMa! 
de Esladísttta de León 

P a d r ó n de habitantes de 31 de D i 
ciembre de 1940 

Habiendo examinado y á a á d m i 
conformidad a los padrones de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1940, 
de varios Ayuntamientos, se pone 
en conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, para qüe envíei? un Comi
sionado, con oficio de presen tac ión , 
encargado de recogerlos, pudiendo 
autorizar al efecto, t ambién , al Agen
te que tenga la representac ión del 
Ayuntamiento en esta capital. 

Las hpras de verificar la recogida 
son: de och.o y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los días hábi les , en la Gasa Oficina 
dé esta Jefatura (Plaza de San Isi
doro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos qué deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remitirme áellos de correos, 
por valor de cuarenta cént imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez días , no sé 
ímbiere retirado la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
snviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 

C I R C U L A R 
Dando instrucciones para la confección los 

documentos cobratorios de 1943 
Según la Orden del Ministerio dé 

Hacienda de 27 de Febrero ú l t imo , 
las cifras de riqueza rúst ica y pecua 
ria atribuidas en el ejerció de 1942 
a la provincia de León no sufr i rán 
rectif icación alguna pdra 1943, sin 
perjuicio de las alteraciones ind i v i 
duales en alta o baja que procedan, 
con arreglo a los resultados de los 
Apéndices; teniendo en cuenta, tanto 
para esta riqueza como para la Ur
bana, los nuevos tipos de gravamen 
y el n ú m e r o y cuan t í a de los récar-
gos municipales que autoriza la Ley 
de Reforma Tr ibutar ia de 16 de D i 
ciembre de 1940, yá aplicados en los 
docujnén tos cobratorios del año en 
curso. " . t 

Considerando que actualmente 
han de tener los Ayuntamientos y 
Juntas periciales muy adelantados 
los trabajos de fo rmac ión de docu
mentos cobratorios^ toda vez que ya 
tienen aprobados y devueltos por 
esla Admin i s t r ac ión los apénd ices 
de rús t ica y pecuaria, y declaracio
nes de renta y transmisiones de do
min io de Urbana, c o n t i n u a r á n con 
toda celeridad dichos trabajos, ate
n iéndose en el mismo a las siguien
tes prevenciones: 

1.a Los nuevos documentos Co
bratorios de todos los Ayuntamien
tos de la provincia, d e b e r á n totalizar 
exactamente las cifras globales que 
para cada uno contenga la derrama 
provincial de Rústica y Pecuaria y 
los s eña lamien tos de Urbana, que 
p r ó x i m a m e n t e p u b l i c a r á este per ió
dico oficial, an t i c ipándose estas ins

trucciones con el fin de ganar tienj 
po y ordenar a las Corporaciones 
municipales que c o n t i n ú e n la tarea 
emprendida. 

2.a Const i tu i rá la .base para exac
ción de la Con t r ibuc ión Territorial 
durante 1943, la misma riqueza del 
a ñ o actual, con las modificaciones 
que hayan sido aprobadas o acorda
das por la A d m i n i s t r a c i ó n por vir-
tud de apénd ices , recuentos de ga
nader ía , transmisiones de dominio 
declaraciones de rentas u qtros do-
cumentos o expedientes que causen 
alta o baja. C o n t i n u a r á n en vigor 
según se dice an t e r i o rmen té , las ele
vaciones uniformes experimentadas 
por ambas riquezas en sus líquidos 
imponibles,^y que faeron decretadas 
por la Ley de Reforma Tributaria 
de 16 de Diciembre de 1940, con W 
excepciones que la propia Ley esta
blece, debiendo tener en cuenta, 
principalmente, la relativa a los pue
blos adoptados para su reconstruc
ción, que segui rán disfrutando los 
beneficiós fiscales que les hayan sido 
otorgados por sus respectivos Decre
tos de adopc ión , siempre y cuando 
que estqs Decretos lleven fecha an
terior a 22 de Diciembre de 1940, 
pues en otro caso, quedan sujetas al 
régimen general d(e t r ibu tac ión . 

La riqueza imponible, excepción 
hecha de los pueblos adoptados eü 
las circunstancias arriba expresa
das, t r i bn t a r á como en el año actual, 
al 17,50 por ciento de la riqueza rúsr 
tica y pecuaria, y al 21,50 por 100 la 
de Urbana, sin d is t inc ión entre Re
gistros Fiscales Ap*obados o Com
probados. 

Siguen en vigor los reqargos mu
nicipales, pero l imitados a los por-
ceptajes que autoriza la referida Ley 
de Reforma Tributar ia , donde se 
hallen establecidos, y que son los 
siguientes: 

RUSTICA. P a r ó Obrero, 6,50 por 
100 sobre la cuota del Tesoro. -

U R B A N A . - P a r o Obrero, 9 por 10» 
sobre la cuota del Tesoro, Obras y 
mejoras urbanas, 8 por ICO sobre 
cuota del Tesoro. 

3.a. E l recargo transitorio equio ' 
Hqueza i * ' 
establecido 

I 

lente al 10 por 100 de la 
ponible rústica y pecuaria, 
por la Ley de 22 de Enero p r o x u ^ r 6 
sado (Boletín Oficial del Estad° u 
de Febrero), será exigido sobre ^ ' 
riqueza de la provincia, se trate,n g sí 
blos adoptados o que no lo estén 



£jiantia será la décima parte de dicha 
fique'a, debiendo incluirse en tos do-
cü[nentos correspondientes y sumarse 
con d ^ â contribución, y para 
0agor' claridad y seguridad consig-
narlo a continuación del total de las 
cuotas g demás recargos y totalizarlo 
ron el,'en la columna de total general 
y con arreglo a la cuant ía resultante, 
se consignará la cantidad a percibir 
anual, semestral, o trimestralmente, se
gún proceda. 

4* Los Ayuntamientos, y Juntas 
periciales d e b e r á n .tener m u y e n 
cuenta, que a d e m á s de reglamenta-
rj0j es muy conveniente relacionar 
¡os contribuyentes, tanto bien por 
pueblos o en conjunto,, según con
venga a las Corporaciones municipa
les que tengan como base la Contri
bución Terr i tor ia l , p e r o siempre, 
bien entendido, que ha de ser por 
primeros apellidos. 

5.a Al confeccionar los documen
tos cobra torios de 1943, deberá tener
se en'cuenta que el establecimiento 
de un tipo fijo de gravamen para la 
riqueza Rúst ica Amillarada, no atri
buya a ésta la carac ter ís t ica del régi
men de cuota, puesto que falta la de
claración legal expresa de que cada 
contribuyente responda tan solo de 
lar contribución que gra ve sus bienes 
o beneficios, hasta tanto se Heve a 
efecto la r ecaudac ión de Ja Contri
bución Terr i tor ia l sobre la riqueza, 
"determihada con sujección a las nor
mas que esfablecé la Ley de 26 de 
Septiembre de' 1941, siendo por con-
sig nente forzoso, hasta que llegue 
tal momento, seguir atribuyendo a 
eSla Contr ibución el ca rác te r y con-
^ciones-de cupo fijo, con responsa
bilidad mancomunada de los contri-
Wentes. Así pues, el importe que se 
Senale a cada pueblo en la derrama 
en concepto de partidas fallidas, es 
^ Riás repartir entre todos los contri 
gentes del distrito, con ar reg ló a 
as Qormas y disposiciones vigentes 

â En los padrones de Urbana 
Respondientes a los pueblos de la 
^ovincra que tengan comprobado 

^gistro fiscal de Edificios y Sola 
1 ueben incluirse las fincas por 

^ e ^ a y a n formulado dec la rac ión de 
J'os • SUS ProPÍetar^oS (uno de cu-

eJetnplares obra en poder de las 

iiiir1038 niuniciPaies)> con el l íqu ido 
JOnible declarado, siempre que 

%ni. a^0r que aquél con que ya fi-
eQ el P a d r ó n y siendo igual o 

menor el declarado, entonces conti
n u a r á n con el que tengan en el Pa
drón . Las inscripoiones, sin embar
go, se h a r á n a nombre del mismo 
propietario que figura en él P a d r ó n 
de 1942, a no ser que se haya justif i
cado eri debida forma, ante las Cor
poraciones Municipales, la transmi
sión de dominio y hubiese sido apro-
boda por la Admin i s t r ac ión , 

Si las Alcald ías observasen alguna 
diferencia en m á s o menos, respecto 
de las cifras seña ladas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, lo p o n d r á n 
iniediatamente en conocimiento de 
la Admin i s t r ac ión , para averiguar 
las causas que la motivan y determi
nar, de conformidad con el Ayunta
miento, las cifras definitivas. 

7. a En evi tac ión de las responsa
bilidades pecuniarias en que puedan 
incur r i r las Corporaciones munic i 
pales, que en otro caso será exigida 
con todo rigor, debe rán remi t i r con 
los Padrones de Urbana del ejercicio 
p róx imo , una re lac ión certificada, 
relativa a las fincas de nueva cons
t rucc ión , reformadas o mejoradas, 
que los propietarios no hubiesen de
clarado a la Hacienda, Han de con
tener el siguiente detalle: 

A ) Pueblo, calle y n ú m e r o donde 
radica la fincj. 

B) Propietario, 
C) Fecha en que se t e r m i n a r á n 

las obras. 
D) Fecha desde que t r ibuta a la 

Hacienda. 
E) Valores de venta y renta: a) en 

el Registro Fiscal, b) Actuales des
pués de las reformas. 

F) N ú m e r o del Registro Fiscal y 
del P a d r ó n vigente. ^ 

8. a E l fracciortamiento de la con
t r ibuc ión anual a. los efectos del 
pago, es igual que en años anterior 
res, o sea que se consideran anuales 
todas las cuotas que no exceden 
de 20 pesetas; semestrales, las que 
excedan de 20, sin pasar de 40, y t r i 
mestrales, todas las de'40 en ade
lante. 

9. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales deberán tener terminados 
los Repartimientos y Padrones del 
ejercicio de 1943, cuya labor t e n d r á n 
ya adelantada la mayor ía , el d ía 25 
del mes en curso, en el cual queda
rán expuestos al púb l i co durante 
ocho días háb i les . 

Las reclamaciones que se presen

ten dentro de dicho plazo de expo
sición, se rán resueltas por las Cor
poraciones antes del 15 de Noviem
bre p róx imo , fecha en que, uhidos a 
las reclamaciones, deben ser entre
gados los documentos en la A d m i 
n i s t r ac ión de Propiedades y Contr i 
b u c i ó n Terr i tor ia l de la provinc ia . 

Transcurrido el dia lo de Noviem
bre, Id Administración decretará las 
responsabilidades reglamentarias con
siguientes a ías Corporaciones m u n i 
cipales que se hallen en descubierto, 
con las que quedan conminados y que 
serán impuestas por el orden siguiente: 

1. a Multa de 50 a 500 pesetas. 
2. a Dec la rac ión de responsabili

dad por el importe de los trimestres 
que, bieQ por no haber presentado 
los documentos, o como consecuen
cia de los errores o defectos que con
tengan y que no hayan sido subsa
nados dentro del plazo que se lés 
señale, no sea posible realizar a su 
debido tiempo, de los Contribuyen-' 
tes. > 
• Ambas sanciones, que no pr iva
r án a*la Admin i s t r ac ión de tomar 
otras medidas conducentes a lai me
jor a d m i n i s t r a c i ó n de la Contr ibu
c ión Terr i tor ia l ^ue tiene a su cargo, 
serán publicadas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la prpvinci^ . 

10. a La Admin i s t r ac ión exigirá 
solamente tres ejemplares" iguales 
(original y dos copias) hecho sobre 
el modelo ún i co , ya empleado en 
los del a ñ o en curso, con lo que se 
consigue ahorro de tienipo y mucho 
m á s los que dispongan de medio 
m e c á n i c o . 

11. a A los efectos de reintegro, la 
Admin i s t r ac ión considera los docu
mentos cobratorios dé Rúst ica, comí) 
si fuesen Listas cobratorias, por l o 
que deben reintegrarse todos ellos a 
razón de 0,25 pesetas, por pliego. 
Los de Urbana d e b e r á n reintegrarse» 
c ó m o en otros años , a 1,50 pesetas 
pliego, el or iginal , y 0,25 pliego de 
copias. 

12. a La escala gradual de cuotas y 
contribuyentes, ha de confeccionarse 
en la forma siguiente: 

Hasta 10 pesetas; de 10 a 20; de 20 
a 30; de 30 a 40; de 40 a 50; de 50 a 
100, etcétera; bien entendido, que en 
dicha escala han de consignarse las 
cuotas solamente, es decir, sin re
cargos. Cuidando que las de cada 
grado estén dentro del n ú m e r o co
rrespondiente de contribuyentes. 
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T a m b i é n r e l l ena rán debicTamente 
el estadillo de cargo a la Recauda-j 
c ión que tienen los ejemplares a la , 
derecha de la ^scala de cuotas. -

13. a Las diligencias de fo rmac ión j 
y a p r o b a c i ó n de documen to í f cob ra -
torios deiien estar autorizadas por | 
los Vocales y Concejales de las Cor
poraciones, de su puño y letra, sean 
originales o copias. 

14. a A los documentos de cada 
concepto se a c o m p a ñ a r á n los esla-
dqs reglamentarios, demostrativos 
de las fincas que él Estado posee y 
administra en cada t é r m i n o muni 
cipal (cuidando de consignarlas al 
final del documento cobra tó r io ) y 
de las que se hallen exentas perpe
tuamente dé la Con t r ibuc ión .Terri
to r ia l . " 

Espera la Admin i s t r ac ión que las 
Corporaciones m u n i c i p a í e s extre
men su celo con el fin de ganar el 
tiempo que se ha perdido por el re> 

. trasO forzoso con que se puhjlican 
estas instrucciones, y por ello ruega 
a los Sfes. Alcaldes; y principalpien-
te a los Sres. Secretarios, que procu
ren ser diligentes y esmerados, a fin 
de que no sean necesarias devolu
ciones n i rectificaciones, que tanto 
perjudican ^ la buena marcha del 
servicio y dan lugar a sanciones, 
enojosas siempre para todos. 

León, 7 de Octubre de 1942.—El 
Adminis t rador de Propiedades, Julio 
F. Crespo.—V.0 B.0: E l Delegado de, 
Hacienda, José Antonio Díaz. 

tnerpo Nacional de Ingenieros 
' fle Millas 

A N U N C I O S : .. ' 
Por decreto del Excmo. Sr. Go

bernador c i v i l de la provincia dé 
fecha 28 de Septiembre corriente, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Raimundo Rodrigiiez del 
Valle, del registro «Elena Tercera» 
n ú m e r o 9,542 y cuyo anuncio de de 
i lunc ia fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 13 de Diciembre de 
1941. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL, 

León, 29 de Septiembre, de 1942.-
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

o o 

Por decreto del Excmo. Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia de fecha 

28 de Septiembre corriente, ha sido 
admitidi.{ la renuncia presentada por 
D . Raimundo Rodríguez del Valle, 
del registro «Elena Cuarta» n ú m e r o 
9;543 y cuyo anuncio de denuncia 
fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de fecha 31 de Octubre de 1939. 

Lo que en v i r tud d'p . lo dispuesto 
en elr'Reglamento de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 29 de Septiembre de 1942. — 
E l Ingeniero Jefe, Celso Rr Arango. 

o 
- : ' , o o * ; - ' 

Por Decreto del Excmo. Sr. Go-
b e r n á d o r c i v i l de la provincia , de 
f é c h a 2 8 de Septiembre corriente; ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D . Raimundo Rodríguez del. 
Valle, del registro «Elena Segunda» 
n ú m e r o 9.541 y cuyo anuncio de de
nuncia fué publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de fechut 30 de Octubre de 
1939. . . v 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
eft el Reglamento de Minería vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

Leóij , 29 de Septiembre de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R, Arango. 

Central nrovinnal Se, a ip lmlón de 
palalas le Lein 

Siendo var>ios los Ayuntamientos 
que nó han solicitado de está Cen
tra l ios «Conduce)) q u é sOn necesa
rios para la circulacíión dé la patata, 
desde el domici l io d0e 1 productor, 
hasta el a l m a c é n comprador, debe
rán con la misma urgencia solicitar 
los talonarios que crean necesarios, 
evitando así la responsabilidad en 
que incurren al dejar incumplidas 
las ó rdenes de la 7.a Comisar ía de Re
cursos. ' c -

Por Dios, E s p a ñ a y su d e v o l u c i ó n 
Nacioná l Sindicalista. • 

. León, «6 de Octubre de 1 9 4 2 . - É l 
Secretario Técnico,*R. de Vergaz, 1 

ju ic io ordinario declarativo de tr, 
ñor cuan t í a , seguidos entre part e' 
de la una y como demandantes'do8' 
R a m ó n Cañas del Río 5r D. Juan TQ11 
hado Franco, mayores de edad, A 
quitectos y vecinos de esta ca^itaj" 
representados por el Procurador do v 
Nicanor López, bajo Ja dirección del 
Letrado D. César Contreras Dueñas 
y de la otra y como demandada la 
Junta Administrat iva de Torre, y eil 
su nombre el Sr. Presidente de la 
misma, declarada en rebeldía por 
no haberse personado en los autos 
sobre pago de tres m i l doscientas 
diez pesetas y cincuenta céntimos 

Parte disposi t iva .—Fal ló: Que de
bo condenar y condeno a la Junta 
Admims í r a t i va del pueblo de Torre 
en esta provincia, a que abone a don 
R a m ó n Gañas del Río y D. Juan Toí-
hado f r a n c o , la suma de tres mil 
doscientas diez pesetas con cincuen
ta Céntimos que les adeuda, en pago, 
de los servicios profesionales que les 
e n c o m e n d ó y se detallan en la de
manda, m á s el in terés del 5 por loo. 
sobre dicha suma importe de la mi
nuta, desde el 4 de Febrero de 1941, 
hasta que el pago se realice, sin ha
cer expresa condena de costas. Por 
la rebeldía de la Ent idad demanda
da, c ú m p l a s e lo p reveñ ido en el ar
t ículo 769 de la Ley de Enjuicia* 
miento Civil.—Así por esta mi sen̂  
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
—G. F. Valladares. — (Rubricado).» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día dé su fecha. 

, Y para que sirva de notificación 
en forma a la Ent idad demandada 
rébelde, Junta Administrativa de 
Torre (León), se extienda el prehte 
en León, a veintisiete de Junio de 
m i l novecientos cuarenta y dos.— 
G. F. Valladares.-EH Secretario ju 
dicial , Valen t ín Fe rnández . 

N ú m . 472.—63,00 ptas. 

MiiiMmcíÉ ie ¡BSÍMÍ 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d é z Valladares, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de León . 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de menor cuantía,_de que 
se h a r á mér i to , recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen: 

«Encabezamien to . — Sentencia.— 
E n la ciudad de L e ó n , ^ veint i t rés 
de Junio de m i l novecientos cuaren
ta y dos; el Sr, D. Gonzalo F e r n á n 
dez Valladares, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de 

Anuncios particulares 

SUBASTA de 6 casas en León. 
Tipos 27.000, 36.000, 50.000, 54.000. 
55.000 y 75.000 pesetas. Tendrá lugar 
el 18 de Octubre, a las doce, en la 
«Agencia Cántala piedra». Aprove
che esta ocas ión e invierta sus ano-
rros adquiriendo alguna de ellas. 

N ú m . 474.-7,00 ptas. 

Banco ürquijo Yascongaíto 

Agencia de Villafanca del BierZ0QX2L 
I Hab iéndose extraviado Ia ¿ L n -
i de la Caja de Ahorros de esta AS g. 
1 cía, n.0 4.462, se hace públ ico de 

en el plazo de quince días^a pa ^ 
la pub l icac ión de este anunci", 
hubiera recibido reclamación ^ 
na, se expedirá otra nueva, q 
do anulada la anterior. 

1 N ú m . 473.-11.ÍWP'25-


